
 

 

Karina Hernández. 
Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia – Bogotá, Colombia. 

PBX: (571) 562 20 00 Exts.1126 -1142 - 1143 - 1144 - 1145 Fax: 1125 - 1428    
www.cortesuprema.gov.co 

 
 

AVISO DE ENTERAMIENTO 
 
TUTELA PRIMERA INSTANCIA Nº INTERNO 118782 
CUI 11001020400020210167600 
ACCIONANTE: YENSI DAYANA CAMACHO GUAYARA 
ACCIONADOS: SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ. 
 
Se fija hoy veintitrés (23) de agosto de 2021, el presente aviso de enteramiento en la página web de esta Corporación 

por el término de un (1) día, en cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, H. Magistrada doctora PATRICIA SALAZAR CUELLAR, mediante auto de 17 de agosto del año en curso, 

AVOCÓ el conocimiento de la acción de tutela instaurada por YENSI DAYANA CAMACHO GUAYARA, contra la Sala 

Penal del Tribunal Superior de Bogotá, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales, y dispuso 

vincular a los Juzgados Primero Penal del Circuito Especializado de Bogotá y Primero de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Facatativá, Cundinamarca, así como a las partes e intervinientes en los procesos penales 

rad. 110016000019-2018-02581-00 y 110016000015-2018-02596-00. 

 

Aviso con el fin de notificar del asunto a CARMEN ELIZA VARÓN (defensora rad. 201802581), RICARDO ALBERTO 

DUARTE PEÑA (victima rad. 201802581) y demás personas que puedan verse perjudicadas en el desarrollo de este 

trámite constitucional. 

 

 
 

HECTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 
Oficial Mayor 


